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1. ¿En qué circunstancias acep-
tó usted la Cartera de Relaciones
Exteriores  y cuáles fueron las prin-
cipales situaciones que le llevaron a
tomar tan importante decisión?

Asumí el cargo de Ministro de
Relaciones Exteriores que me ofre-
ció la Junta Militar de Gobierno el
14 de diciembre de 1965. La Junta
estaba entonces integrada por tres
miembros: Contralmirante Ramón
Castro Jijón, General Luis Cabrera
Sevilla y General Marcos Gándara
Enríquez. Entre otros aspectos que
tuve en consideración para aceptar
esta responsabilidad se hallaban  los
siguientes: a) siendo un Embajador
recién ascendido (25 de agosto de
1965) se trataba de un reconoci-
miento especial que el Gobierno me
confería; b) tratándose de un
Gobierno militar de facto que tenía
fuerte oposición interna e interna-
cional, consideré que desde la
Cancillería podía contribuir a pro-
mover la imagen del Ecuador en el
plano internacional –deteriorado
por los acontecimientos políticos
ocurridos en el país– a través de  la
difusión de las acciones que estaba
realizando la Junta Militar, en el

plano social y legislativo, como la
reforma  legal integral, en especial la
reforma agraria y colonización, la
ley de medicinas, la ley de arbitraje
comercial c) pensaba que el Modus
Vivendi que el Ecuador había con-
cluido por entonces con los Estados
Unidos era inconveniente para el
país, por lo cual era necesario tomar
las medidas apropiadas para poner-
le término o, cuando menos, modifi-
carlo.

En la segunda oportunidad
asumí el cargo de Canciller de la
República el 4 de noviembre de
1981, a propuesta del Presidente
Osvaldo Hurtado, a quien no cono-
cía personalmente. La principal con-
sideración que entonces tuve en
cuenta se refería al deterioro de las
relaciones ecuatoriano-peruanas
como consecuencia del conflicto de
Paquisha, lo que repercutía en todos
los aspectos y en especial en el trán-
sito fronterizo,  el comercio bilateral
y los mecanismos de integración
subregionales y regionales. Pensaba
que desde la Cancillería podía con-
tribuir a mitigar esos efectos adver-
sos para el país con el objetivo final
de restablecer el clima de coopera-
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ción, entendimiento y armonía.
Desempeñé las funciones de
Canciller de la República hasta la
terminación del mandato del
Presidente Hurtado.

2. ¿Cómo fueron sus relaciones
con el Presidente de la República y el
resto del Gabinete Ministerial?

Durante la primera ocasión,
tuve una relación muy fluida,
correcta y mutuamente respetuosa
con los miembros de la Junta Militar
de Gobierno. Me recibían sin nin-
gún inconveniente para despachar
los asuntos de la Cartera, me pedían
mi opinión y casi en todos los casos
seguían ese criterio. De igual modo,
tuve contacto frecuente y siempre
provechoso con el resto de los
miembros del Gabinete.

Durante la segunda ocasión, mi
relación con el Presidente de la
República fue siempre cordial y asi-
mismo mutuamente respetuosa. Le
informaba, junto con mi criterio, de
las cuestiones que requerían sus ins-
trucciones, y  a través de este diálo-
go franco llegábamos de mutuo
acuerdo a la elaboración de orienta-
ciones precisas para la conducción
de la política internacional. Por la
misma índole de las funciones de
Canciller de la República, debí man-
tener contactos casi diarios con el
resto del Gabinete, que siempre se
desarrollaron con cordialidad y
franqueza.

Esos vínculos de amistad  con
los miembros de la Junta Militar de

Gobierno y con el Presidente
Hurtado  así como con los miem-
bros de los dos Gabinetes ministe-
riales, se han mantenido aun des-
pués de que ellos y yo hemos dejado
de desempeñar  nuestros respectivos
cargos.

3. ¿Cómo fueron las relaciones
del Servicio Exterior que usted diri-
gió con la sociedad civil ecuatoriana?

En las dos ocasiones en que des-
empeñé las altas funciones de
Ministro de Relaciones Exteriores,
esas relaciones fueron francas, fáci-
les y provechosas para ambas par-
tes. Traté siempre de crear un clima
de mutua confianza  entre el Servicio
Exterior y la sociedad civil ecuato-
riana, pues ésta en múltiples oportu-
nidades formuló valiosas contribu-
ciones en aspectos de su competen-
cia que eran tratados por el Servicio
Exterior en distintos foros.

Contando con el apoyo de los
miembros de la Junta Militar de
Gobierno, en la primera ocasión, o
con el del Presidente de la
República, en la segunda, procuré
que la sociedad civil  estuviese debi-
damente representada en negocia-
ciones sobre temas internacionales
que   podían  ser de su interés. 

4. ¿Cómo juzgaría la acción del
Servicio Exterior durante su gestión?

En mi primera gestión, me
correspondió aplicar la Ley
Orgánica del Servicio Exterior, dic-
tada pocos meses antes por la Junta
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Militar de Gobierno y en cuya pre-
paración había participado, y de  esa
manera pude apreciar  desde el
comienzo sus ventajas y posibles
inconvenientes. Con algunas refor-
mas, dicha Ley se halla vigente
desde entonces.

En ambas oportunidades, el
Servicio Exterior respondió positiva-
mente a las instrucciones que le
impartí, pues las cumplió de manera
adecuada. Conté con funcionarios
capacitados y experimentados como
colaboradores directos en la
Cancillería, y de esa manera se cons-
tituyó un equipo de acción homogé-
neo que vigiló estrechamente el des-
empeño de los miembros del
Servicio Exterior.

Además, en mi segunda gestión,
establecí la costumbre de realizar un
almuerzo semanal al que siempre
concurrí y al que eran invitados fun-
cionarios de niveles inferiores, y de
este modo pude apreciar sus inquie-
tudes, aspiraciones o criterios sobre
temas de que tenían que ocuparse.
Esta práctica resultó muy útil para
coordinar las actividades de la
Cancillería, pues los criterios de
aquellos funcionarios, no siempre
coincidentes con los de los cuadros
directivos, fueron de especial impor-
tancia.

Lo fundamental en ambos casos
fue confiar en los funcionarios del
Servicio Exterior y motivarlos para
que rindan lo máximo de su capaci-
dad. De igual modo, promoví la
capacitación de los funcionarios a

través de seminarios, conferencias,
cursos organizados tanto en la
Cancillería como fuera de ella y en el
exterior. Asimismo, dio excelentes
resultados la concesión de estímulos
o reconocimientos para los funcio-
narios que se distinguían en el cum-
plimiento de sus deberes.

Durante mi segunda gestión, se
produjo un incidente en la
Embajada del Ecuador en Suecia por
mal manejo económico y adminis-
trativo, asunto del que se hizo eco el
Congreso Nacional. Tomé las medi-
das oportunas para  sancionar a los
funcionarios involucrados, con lo
cual el asunto quedó superado.

5. ¿Cuántas veces fue llamado
al Congreso Nacional y en qué cir-
cunstancias?

Al terminar mi primera gestión
y como efecto de ella, fui llamado a
la Asamblea Nacional Constituyente
de 1968-69 para que explicara el
proceso que culminó  con la termi-
nación del Modus Vivendi entre el
Ecuador y los Estados Unidos. La
Asamblea, luego de escuchar la res-
pectiva explicación, me honró decla-
rándome merecedor del “Bien de la
Patria”.

Durante mi segunda gestión,
solo una vez fui llamado a la
Cámara Nacional de Representantes
– el Congreso – a pedido de un dipu-
tado de la Provincia de El Oro, a fin
de solicitarme información de las
razones por las que el Presidente
Hurtado, en su visita oficial a
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Washington, no fue recibido en el
aeropuerto por el propio Presidente
de los Estados Unidos. Expliqué
que, de acuerdo con las normas pro-
tocolarias de ese país, correspondía
al Secretario de Estado recibir en el
aeropuerto a un Jefe de Estado visi-
tante, como en efecto así ocurrió.
Otros legisladores averiguaron
sobre varias otras cuestiones relacio-
nadas con la visita del Presidente
Hurtado o acerca de otros temas,
pero después de las explicaciones
ofrecidas, terminó la consideración
de  los asuntos para los que fui lla-
mado o que fueron planteados en
esa oportunidad.

6. ¿Cuál o cuáles fueron los
acontecimientos más complejos que
le tocó afrontar durante su gestión?

En mi primera gestión, aunque
no fue un acontecimiento complejo,
renuncié al privilegio que entonces
existía en beneficio del Canciller de
la República: se le costeaba el arren-
damiento de una cómoda residencia
a fin de facilitarle los actos oficiales
o protocolarios. Mi renuncia tuvo
por objeto hacer que el Estado aho-
rrase esos fondos para ser utilizados
en otros menesteres, y así lo hice no
obstante que entonces arrendaba de
mi peculio un modesto departamen-
to. Esta acción mereció el reconoci-
miento oficial de la Junta Militar de
Gobierno.

El problema de mayor relieve a
cuya solución dediqué los mayores
esfuerzos fue el relativo a la termina-

ción del Modus Vivendi celebrado
por el Ecuador con los Estados
Unidos por el que en la práctica se
reducía a 12 millas la extensión del
mar territorial ecuatoriano recono-
cido hasta la distancia de 200 millas
en virtud de la Declaración de
Santiago de  1952.       

Durante mi segunda gestión,
los siguientes fueron los principales
acontecimientos que debí afrontar:
el restablecimiento del clima de
entendimiento y comprensión entre
el Ecuador y el Perú que había sufri-
do un fuerte deterioro con motivo
del conflicto de Paquisha; la apertu-
ra de nuevos mercados para el
Ecuador, especialmente en Asia y
Europa Oriental; el conflicto de las
Malvinas; la realización de la
Conferencia Económica Latino-
americana en Quito.

7. ¿Cuáles considera fueron sus
principales logros durante su ges-
tión?

Durante mi primera gestión, el
principal logro fue la terminación
del Modus Vivendi entre el  Ecuador
y los Estados Unidos. Fue una ges-
tión muy delicada y cuidadosamente
preparada. El 6 de enero de 1966, a
los poquísimos días de posesionado
como Ministro, solicité a la Junta
Consultiva de Relaciones Exteriores
un pronunciamiento sobre esta
materia. Como la Junta guardaba
silencio a pesar del tiempo transcu-
rrido, volví a insistir en mi pedido el
25 de enero, y luego el 4 y 8 de
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marzo de 1966. Finalmente, la Junta
emitió su dictamen el 24 de marzo
en que manifestaba que ese instru-
mento debía ser denunciado. A
pesar de que el 25 de ese mes se pro-
dujo una incursión de las Fuerzas
Armadas contra la Universidad
Central, lo que acarreó que el 29 de
marzo se produjera la deposición de
la Junta Militar de Gobierno y su
entrega del poder al  Estado Mayor
General de las Fuerzas Armadas, en
la mañana de ese mismo día hice
entrega al Embajador de los Estados
Unidos de la notificación oficial por
la cual se ponía término al Modus
Vivendi. El nuevo Presidente del
Ecuador, señor Clemente Yerovi,
aceptó mi renuncia del cargo de
Canciller el 31 de marzo (creo que
fui el único Ministro de la Junta
Militar que presentó su renuncia),
por lo cual el hecho de la termina-
ción de ese instrumento se produjo
mientras aún ejercía las funciones de
Ministro de Relaciones Exteriores.
El señor Presidente  Yerovi dejó
constancia de que, al permanecer al
frente de la Cartera, resguardé el
prestigio internacional del país. Este
asunto tuvo una acalorada y larga
discusión en la Asamblea Nacional
Constituyente de 1968-69 en sesio-
nes públicas y reservadas, que con-
cluyeron  con la declaratoria a que
me he referido anteriormente.

Durante mi segunda gestión, los
siguientes fueron los principales
logros: 

a)  En los primeros meses, como

consecuencia de mi entrevista en
Panamá con el Canciller del Perú,
doctor Javier Arias Stella, el 30
noviembre de 1981 con ocasión de
una reunión del SELA y varias  ges-
tiones posteriores, se logró restable-
cer el clima de mutuo entendimiento
y armonía entre el Ecuador y el
Perú, que habían sufrido un grave
deterioro a raíz del conflicto de
Paquisha. Como medida inmediata
y práctica, se acordó promover los
programas de cooperación e integra-
ción bilaterales.

b)  En su mensaje a la Cámara
Nacional de Representantes el 10 de
agosto de 1981, el Presidente
Hurtado planteó la necesidad de lle-
gar a un consenso nacional respecto
del problema territorial con el Perú
a  fin de conocer la opinión prevale-
ciente en el país, sin abandonar nin-
gún criterio jurídico previo y com-
prendiendo la totalidad del proble-
ma, pues tal criterio orientaría las
futuras acciones del Ecuador en esta
materia que fundamentalmente afec-
taban a su integridad y seguridad.
Me correspondió realizar dichas
consultas, entre otros, a los dirigen-
tes políticos, religiosos, empresaria-
les, sindicales, estudiantiles, la Junta
Consultiva de Relaciones Exteriores,
los jefes de nuestras misiones diplo-
máticas y otros personeros. Si bien
en las conversaciones privadas pre-
valeció el criterio mayoritario favo-
rable a buscar una solución pacífica-
mente negociada, muchos dirigentes
políticos, luego de manifestarse de
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acuerdo con dicha opinión, expresa-
ron ideas distintas ante los medios
de comunicación social, al extremo
de que uno de ellos sostuvo que el
consenso sugerido significaba una
“traición a la Patria”.

c)  Difusión de la posición ecua-
toriana en relación con el entonces
existente problema territorial ecua-
toriano-peruano, y la necesidad de
crear un ambiente internacional
apropiado para promover las nego-
ciaciones que condujeran a una
solución definitiva y justa de dicho
problema. Efectué estas gestiones
durante las visitas oficiales que rea-
licé a varios  países De igual modo,
en las visitas hechas por el
Presidente Hurtado (Brasil,
Venezuela, Colombia),  llevé a cabo
esa labor de difusión frente a los res-
pectivos Cancilleres.

d)  Luego de un largo proceso
de negociación iniciado en diciem-
bre de 1974, proceso durante el cual
me cupo el privilegio de presidir la
delegación ecuatoriana, el 30 de
abril de 1982 fue suscrita en Nueva
York la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar. La
delegación del Ecuador no participó
en esa aprobación y anunció que
procedía de esa manera porque la
Convención no recogía en su totali-
dad la posición nacional. El Ecuador
tampoco firmó la Convención el 10
de diciembre de 1982, en Montego
Bay, pero suscribió el Acta Final de
la Conferencia para abrir así la posi-
bilidad de que el país se mantenga

en contacto con la aplicación de la
Convención y pueda adherir a ella
de acuerdo con sus intereses.

e)  Las visitas oficiales que rea-
licé, entre los meses de abril a junio
de 1983, a Corea del Sur y China,
las primeras de un Canciller del
Ecuador a esos países, a las que tam-
bién se añadió una visita al Japón,
tuvieron el propósito de abrir esos
mercados para los productos ecua-
torianos. Con Corea y China suscri-
bí sendos Convenios Básicos de
Cooperación Económica y Técnica.
El Japón ofreció al Ecuador un prés-
tamo  de 9.500 millones de yenes
para el programa de subtransmisión
eléctrica, y una aportación de 30
millones de yenes para la preserva-
ción del patrimonio cultural.

Como consecuencias de esas
visitas y los acuerdos firmados, así
como de otros factores coadyuvan-
tes, Corea abrió su mercado para el
banano ecuatoriano a partir del 1º
de abril de 1984, y en junio de 1983
se firmó un contrato con China para
la colocación de 10.000 toneladas
de banano, con la perspectiva de
ampliarla a 20.000 toneladas.

f)  Realicé visitas oficiales a paí-
ses de Europa Oriental (Checos-
lovaquia, República Democrática
Alemana y Bulgaria), entre el 11 a
21 de septiembre de 1983, con el
propósito de pasar revista a la situa-
ción internacional especialmente en
relación con la confrontación entre
el Este y el Oeste. Con cada uno de
esos países se suscribieron sendos
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Convenios de Cooperación Cultural
y Científica y, además, se promovió
el comercio bilateral.

g)  Tan pronto como se produjo
el conflicto de las Malvinas, en
comunicado oficial de 3 de abril de
1982, recordé que “el Ecuador ha
venido apoyando la reivindicación
de la soberanía argentina sobre las
islas Malvinas. Ha respaldado tam-
bién la liquidación del colonialismo
en todo el mundo  y particularmen-
te en América”. Añadí que cabía
también recordar que en esta mate-
ria se hallaban en curso negociacio-
nes pacíficas entre las partes directa-
mente interesadas, cuyo resultado el
Ecuador esperaba  habría sido favo-
rable a la tesis argentina. En todo
caso, de acuerdo con su tradición
política, “el Ecuador condenaba la
amenaza o el uso de la fuerza para la
solución de las controversias inter-
nacionales”. Estos conceptos fueron
reiterados en todas las instancias
internacionales en que se  consideró
el problema.

h)  El 28 de enero de 1982,
establecí en la Cancillería el
Departamento de Coordinación
para el Desarrollo Fronterizo y
Amazónico a fin de que supervigile,
coordine y estimule las labores de
los diferentes organismos del Estado
para el desarrollo y colonización de
las regiones fronterizas, sin descui-
dar las labores de integración, todo
ello para afianzar la soberanía
nacional. En el desarrollo de las acti-
vidades de este nuevo Depar-

tamento, fui el primer Canciller
ecuatoriano en visitar personalmen-
te, junto con funcionarios de otras
dependencias del Estado, las regio-
nes fronterizas del norte y sur del
país.

i) Entre otros aspectos que
merecen ser destacados, se hallan: a)
el levantamiento, el 4 de marzo de
1983, por parte de los Estados
Unidos de  la prohibición impuesta
por ese país a la importación del
atún ecuatoriano, prohibición que
fue consecuencia de múltiples facto-
res derivados de la defensa hecha
por el Ecuador de sus recursos ictio-
lógicos. Ese levantamiento se logró
luego de intensas gestiones de la
Cancillería; y b)  el reconocimiento
efectuado por el Ecuador el 14 de
noviembre de 1983 de la República
Árabe Saharahui, decisión que fue
tomada en virtud del principio de
libre determinación y de las perti-
nentes resoluciones de la Asamblea
General  de las Naciones Unidas.

8. ¿Cómo fueron las relaciones
del Ministerio de Relaciones
Exteriores, a su cargo, con las
Fuerzas Armadas del Ecuador?

Durante las dos oportunidades
en que desempeñé el cargo de
Ministro de Relaciones  Exteriores,
esas relaciones se mantuvieron siem-
pre en un plano de  mutua coopera-
ción y armonía. Contribuyó al man-
tenimiento de esta situación, la deci-
sión que mantuve de destacar en el
Ministerio de Defensa Nacional  un

Testimonios Cancilleres de la República



114

funcionario de Cancillería, con la
categoría de Embajador, como coor-
dinador entre las dos instituciones.
Esto facilitó la fluidez de los contac-
tos y los buenos resultados que se
obtuvieron.

9. ¿Cuáles fueron las princi-
pales reuniones de carácter interna-
cional  que se organizaron en el
Ecuador durante su gestión?

El 11 de febrero de 1983, el
Presidente Hurtado se dirigió a la
CEPAL y el SELA solicitándoles pre-
parar un conjunto de propuestas
encaminadas a desarrollar la capaci-
dad de respuesta de América Latina
frente a la crisis económica interna-
cional. Como consecuencia de esta
iniciativa y las gestiones que se efec-
tuaron en el ámbito latinoamerica-
no, se efectuó en Quito, durante los
días 9 a 13 de enero de 1984, la
Conferencia Económica Latino-
americana a la que asistieron repre-
sentantes de 26 Estados de la región,
entre ellos varios Jefes de Estado o
de Gobierno o sus representantes
personales. La Conferencia aprobó
la Declaración de Quito y su Plan de
Acción, referido a los campos de
financiamiento, comercio, seguridad
alimentaria y servicios.

La Cancillería tuvo a su cargo
la organización de esta importante
reunión y, en mi condición de
Ministro de Relaciones Exteriores,
me correspondió presidir la fase
ministerial de la Conferencia.

La Declaración de Quito y el

Plan de Acción fueron entregados
personalmente por Comisionados
especiales ecuatorianos  a los Jefes
de Estado de los países más directa-
mente interesados en esta materia.
Para este propósito, visité las ciuda-
des de Roma, París, Bonn, Londres,
Bruselas y  Madrid a fin de entregar
los indicados documentos a los res-
pectivos Jefes de Estado o de
Gobierno. En Roma,  hice también
entrega de tales documentos a Su
Santidad el Papa Juan Pablo II. En
Bélgica, asimismo, los entregué a
los Señores Presidente y Vicepresi-
dente de la Comisión de las
Comunidades Europeas.

10.  ¿Cómo cree que evolucio-
nará la situación internacional del
Ecuador en los próximos años  y
cuáles serán los principales proble-
mas que deberá afrontar el Ecuador
en  esta materia?

La actual situación internacio-
nal se caracteriza por el predominio
de una sola gran potencia hegemó-
nica, la globalización que inexora-
blemente se extiende por todas las
latitudes, el debilitamiento de las
Naciones Unidas y de otros organis-
mos internacionales, el prodigioso
avance de la tecnología, la vertigi-
nosa rapidez de las comunicaciones,
la expansión del comercio interna-
cional y las transacciones financie-
ras sin fronteras. Estos factores,
entre otros,  presentan  un grave
desafío para países pequeños en
desarrollo, como el Ecuador, lo que

Luis Valencia Rodríguez



11530AñosAFESE

obliga al país a que practique una
auténtica y efectiva democracia con
sujeción al imperio del derecho;
ofrezca una confiable seguridad
política y jurídica; garantice el res-
peto y la protección de los derechos
humanos; canalice adecuadamente
la  corriente migratoria de ecuato-
rianos cuyos derechos deben ser
protegidos tanto en el Ecuador
como en los países de acogida; des-
arrolle acciones eficaces para com-
batir los flagelos del terrorismo en
todas sus formas y del narcotráfico
que están dejando graves secuelas
en todos los órdenes; intensifique
sus acciones para fortalecer los
esquemas de integración; promueva
acuerdos o mecanismos de comercio
flexibles y mutuamente provecho-
sos; fortalezca la producción nacio-
nal y promueva las exportaciones;
participe activamente en las ferias
internacionales de promoción
comercial; incentive las inversiones
tanto nacionales como extranjeras;
coadyuve en los esfuerzos tendien-
tes a fortalecer las Naciones Unidas
y otros organismos mundiales y
regionales. El objetivo final a través
de todos estos programas debe ser
desarrollar al país a fin de que todos
los ecuatorianos sintamos los bene-
ficios del progreso y se superen los
altos índices de pobreza e indigencia
que actualmente agobian a la pobla-
ción ecuatoriana

11. ¿Hay algún aspecto que
usted quisiera comentar particular-

mente y que no se haya incluido en
este cuestionario?

A más de los aspectos anterior-
mente señalados, existen otros dos
grandes capítulos de la política
internacional del Ecuador que no
pueden ser pasados por alto: la pro-
moción y difusión de la cultura
nacional, y las acciones que deben
desarrollarse para combatir el flage-
lo de  la exclusión social que actual-
mente afecta a  numerosos grupos
humanos.

En relación con el primer
aspecto, fue también una de mis
preocupaciones principales como
Ministro de Relaciones Exteriores
promover, dentro de las escasísimas
posibilidades económicas de la
Cancillería, los valores culturales
ecuatorianos incluyendo la recupe-
ración de bienes arqueológicos, his-
tóricos o culturales que han sido
substraídos de nuestro patrimonio.,
La cultura es una gran riqueza que
debemos adecuadamente aprove-
char para reafirmar la imagen del
Ecuador en el concierto internacio-
nal. Unido a este aspecto se hallan
los extraordinarios atractivos natu-
rales que ofrece la naturaleza ecua-
toriana (el país es uno de los pocos
en el mundo que presenta una gran
biodiversidad), por lo cual es nece-
sario se diseñen  amplios programas
para la promoción del turismo. La
Cancillería debe disponer de sufi-
cientes recursos para llevar a cabo
una eficaz e  inteligente campaña de
atracción turística.
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En cuanto al segundo aspecto,
junto con la promoción y defensa de
los derechos humanos, la Cancillería
no puede ser ajena en  la lucha con-
tra la exclusión social que ignomi-
niosamente persiste en nuestra socie-
dad. Esa exclusión significa el man-
tenimiento de prácticas discrimina-
torias y abusivas contra las pobla-
ciones indígenas, los afroecuatoria-

nos, los romaníes y otras minorías
que habitan en el territorio ecuato-
riano. La Cancillería debe estar al
lado de los organismos nacionales e
internacionales encargados de llevar
a cabo estos esfuerzos, para lo cual
se requiere la preparación de funcio-
narios especializados en estos cam-
pos.
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